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,8, Municipa,lid&d
de Chillán Viejo Dir. Salud Munisipal

Aprueba Liquldación de Contrato Licitación Sum¡nlstro do
Fármacos con Glaxosmithkline Ch¡le Farmacéutlca Ltda., lD 367¡l-
22-L418

428
2 2 Er¡E 2021

Las facultades que coniere la Léy No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de
Munic¡palidades retundida en todos sus textos modifcatorios; EI Decreto Supremo No 250 del Ministerio de
Hacienda publicedo en el Diario Oficial el 24 de sept¡embre de 2004 y sus modmcaciones con v¡genc¡a 03 de
Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de Bases sobre Contratos Adm¡n¡strativos de
Sum¡nistro y Prestac¡ón de Servic¡os, la cual rige los Servicios Públicos y Mun¡cip¡os de todo el paÍs estableciendo
las pautas de transparenc¡a en que se deben apl¡car los procedimientos administrativos de contratación de
sumin¡stro de b¡enes muebles y serv¡cios necesarios para el funcionamiento de la Adm¡n¡strac¡ón Pública,
contenidos en la misma ley.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldic¡o N" 824 del 1910312019 que nombra al Adm¡nistrador
Municipal. Decreto Alcáld¡cio No 969 del 2AlO3l2O19 que delega facultados y asigna func¡ones al Adm¡n¡strador
Mun¡cipal. Decreto N' 1416 de fecha 04/05/2020, med¡ante el cual Delega facultades al Sr. D¡rector de Seguridad
Pública y asigna funciones de D¡recc¡ón de Salud Mun¡cipal de Ch¡llán Viejo. Decreto No 70 del 1410112020 que
establece subroganc¡as automáticas en las un¡dades mun¡cipales.

Lic¡tación 367 4-22-LQ18 a través de la cual se hace llamado para el
Contrato de Sum¡nistro de Fármacos, celebrado entre la llustre Munic¡palidad de Chillán V¡ejo y Glaxosmithkline
Ch¡le Farmaéut¡ca Ltda., autorizado con decreto No .

lnforme del lnspector Técnico del Contrato del 1510112021, mediante el
cual se informa que no existen saldos pendientes a favor n¡ en contra de la empresa.

Autorización del de Seguridad Pública para liquidar contrato, ya
que no existen saldos pendientes a favor n¡ en contra

OSCAR LLANOS
D¡rector d Pública

DECRETO

l.- APRUÉBASE l¡qu¡dación del contrato de sumin¡stro celebrado entre
la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo y Glaxosmithkline Chile Farmacéut¡cá Ltda., Rut No 85.025.700{, según
Licitación Públ¡ce lD 3674-22-LO1 8.

2.- PROCE de garant
s 546.000

por fiel cumplim¡ento al
contralo que se efectuó a través de Boleta del Banco
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Distribucrón:S ecietaria n¡cipal, Adquisic¡ones Salud
I I flJr 2021

Decreto No

Ch¡llán Vie¡o,
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Direcciiin de Salud Uunicipal

INFORME DE LIQUIDACIÓN DE CONTRATO

Se informa que no existen saldos pendientes a favor ni en contra del proveedor
Glaxosm¡thkline Chile Farmacéut¡cá Ltda. Rut N'85.025.700-0, por lo cual es pos¡ble
proceder con la liquidación del Contrato de Sumin¡stro de Fármacos, aprobado por
Decreto Alcaldicio No 3140 del 03/10/2018 y con la devoluciÓn de la Garantía por Fiel
Cumplimiento de este contrato, de acuerdo a lo estipulado en la licitación pÚblica 3674-
22-LQ18, Suministro de Fármacos.

Daniel Miranda alenzuela
Ouímico Farmacéutico

Cesfam Dra. M¡chelle Bachelet Jeria

Chillán Viejo, enero 1 5 del 2021


